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DECRETO 1410/1971, de 3 de junio. por el que ~e

reconoce como Colegio Menor Femenino el Centro
Rest4encíal «Emperador Teodosto», en Segovta. pro-
movido por la Delegación Nacional de la Sección
Femenina del Movimiento, como Entidad promo
tora.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtícUlo úníco.-se declara Colegio Menor Femenino, de acuer
do eon las disposiciones contenidas en el Decreto de dieciocho
de abril de mil novecientos sesenta y tres y Orden ministerlal
de tres de agosto del mismo año, el Centro Residencial «Empera
dor Teodosio», en 8egovia, cuyo expediente es promovido por
la Delegación Nacional de la Sección Femenina del Mov1miento,
como Entidad promotora, y en euanto a los benefieios de decla,
ración de «interés social» a que se refiere el Decr-eto de veintiSéis
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa
el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de en.tender condiciona
dos a lo establecido en la LeY catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y financiamiento de
la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen,

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de Educa.ción y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1411/1971, de 3 de junio, por el que se
reconoce como Colegio Menor Femenino el Centro
Residen(.'tal «Santa María de la Concha», en Za
mora, promovido por la Delegación Nadonal de la
Secctón Femenina del Movimiento, como Entidad
promotora.

En virtud de expeditmte reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de .Ministros en su reunión del día vein.tiocho de mayo de mil
novecientas setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único,--se declara Colegio Menor Femenino, de acuer
do con las disposiciones contenidas en el Decreto de dieciocho
de abril de mil novecientos sesenta y tres y Orden ministerial
de tres de agosto del mismo año, el centro Residencial «Santa
Maria de la Concha», en Zamora. cuyo expediente es promovido
por la Delegación Nacional de la sección Femenina del Movi
miento, como Entidad promotora. y en cuanto a 108 beneficios
de declaración de «interés sociab a que se refiere el Decreto
de veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,
se exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mU novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR p ALASI

DECRETO 1412/1971, de 3 de junio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edificio con desUno a la instalación
del Colegio de Enseñanza Primaría. con internado.
«Virgen de la Almudena», sito en CoUado-Vtllalba
(Madrid), promovido por las Religiosas de Ma1'ia
¡anua Caeli.

En virtud de ,expediente reglalnentario, a propuesta del Mi
nistr~ 4e EducaCión y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de MmlStr08 en su reunión del dia veintiocho de mayo de mil
novecientos setenta y uno.

DISPONGO;

Artículo único.-8e declaran de {(int.erés social», a tenor de
l~ establecido en la Ley de quince de julio de mil lloveeientos
cIl;lcuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mIl novecientos cincuenta y cinco, a todos los eJectos, excepto

el de la expropiación forzosa. las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio de Enseñanza
Primaria. con internado, «Virgen de la Almudena», sito en Co
Ilado-Villalba (Madrid), cuyo expediente es promovido por
M, Rosa Cabos Fernández, Superiora de las Religiosas de María
lanna CoeU.

Los efectos de este Decreto .se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos se
tent.R. de cuatro de agosto, General de EducacIón y financia·
miento de la Reforma Educativa. y disposiciones que la des
arrollen.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO

:El MInistro de Educación y Cienda,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO H13/1971, de 3 de junio. por el Que ~e

declaran de «interés social) las obras de construc.
ción de un edificio con destino a la instalación del
Colegio Mayor Universitario Salesiano de Córdoba,
promovido por los HH. Salesianos.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi4

nistro de Educación y CiencÍa y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo de mil
novecientos setenta y uno.

DISPONGO;

Articulo único.-Se declaran de «interés socia])}, a tenor de
lo estableckio en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa. las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio Mayor Universi
tario Salesiano, en Córdoba, cuyo expediente es promovido por
don Manuel Pérez Doñas, Administrador provincial de la Inspec
toria Salesiana Santo Domingo Savio de Córdoba.

Los efectos de es.te Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce/mil novecien.tos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y financiamiento de
la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

As! lo dispongo por el presente Decret,o, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educactún y Ciencia,
JüSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 141411971, de 3 de junio, por el que se
declaran de «interes social» las obras de construc
cíón de un edíficío con destwo a la instalaciun del
Colegio de Enseñanza Primaria y M eaía «Agusti.
niano Recoletos». sito en el barrio de la Estrella,
de Madrid. cuyo expediente es promovido por los
PP. Agustinos Recoletos.

En virtud de expedient.e reglamentario, a propuesta del Mi
nistro lie Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseja
de Ministros: en su reunión del día veintiocho de mayo de mil
noveCÍentas setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo únicQ.-5e declaran de «interés social», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cineo, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ooMtrucción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio de Enseiianza
Primaria y Media «Agustiniano Recoletos». sito en el barrio de
la Estrella. de Madrid, cuyo expediente -es promovido por el
Padre Andrés San Martín Irurzun, Vicario provincial de los Padres
Agustinos Recoletos,

Los efeetos de este Decreto se habrán de entender condicionar
dos a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto. General de Educación y financiamiento de
la Reforma Educaotiva, y disposiciones que la desarrollen,

A.:;i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Alfinlstro de Educación y Ciencia.
JüSE LUIS VILLAR PALASI


